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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y 
ACREDITACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE ACTUARÁN COMO 
OBSERVADORES ELECTORALES 

A N T E C E D E N T E S

I.- En sesiones especiales de fecha veinticinco de marzo de este año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la convocatoria a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros de los Ayuntamientos de San 
Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, así como el calendario 
correspondiente, mediante acuerdo número CG/AC-007/11. 

II.- En sesión ordinaria de fecha primero de abril de dos mil once, el Órgano 
Superior de Dirección declaró mediante acuerdo número CG/AC-009/11 el inicio del 
Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

Asimismo, durante el desarrollo de dicha sesión el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo número CG/AC-015/11 la 
convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en participar como Observadores 
Electorales en el Proceso Electoral Extraordinario a través del cual se renovaran a 
los Miembros de los Ayuntamientos de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de 
Guerrero y Tlaola pertenecientes a los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25, 
con cabecera en San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango, respectivamente.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización 
de las elecciones es una función estatal encomendada a un organismo público, de 
carácter permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado.

Aunado a lo anterior, el numeral 71 del Código de la materia establece que los 
órganos encargados del ejercicio de la función electoral son: el Consejo General, los 
Consejos Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las Mesas 
Directivas de Casilla.
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2.- Que, de conformidad con lo estipulado por el diverso 75 del Código 
Comicial, el Instituto Electoral del Estado tiene como fines, entre otros:

Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, el Código de la materia y demás ordenamientos, 
que garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; y

Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones.

En concatenación con lo anterior, los artículos 6 y 7 del Código de referencia 
establecen que la organización, desarrollo y vigilancia del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones es corresponsabilidad de los ciudadanos, los 
partidos políticos y el Congreso del Estado.

3. - Que, en términos de lo dispuesto por el numeral 14 del Ordenamiento 
Legal en cita, es derecho preferente de los ciudadanos poblanos y exclusivos de los 
ciudadanos mexicanos, participar individualmente o a través de las agrupaciones a 
las que pertenezcan, como observadores en las actividades electorales en la 
Entidad, conforme a las reglas establecidas en el artículo 196 del Código Electoral en 
comento y en la forma y términos que al efecto determine el Consejo General.

4.- Que, en términos del diverso 104 fracciones II y III del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene entre otras atribuciones la de 
elaborar el material didáctico y los instructivos electorales, así como la de orientar a 
los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
políticos-electorales.

En tal virtud, la Dirección antes referida estimó pertinente crear un instrumento 
que contempla los elementos necesarios que orientarán de forma clara y precisa  a 
los Órganos competentes para registrar y acreditar a los ciudadanos que participarán 
como Observadores Electorales en el presente Proceso Electoral Extraordinario. Por 
lo tanto, la mencionada Dirección presentó el documento denominado: 
“LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
QUE ACTUARÁN COMO OBSERVADORES ELECTORALES”.

En ese entendido, los mencionados Lineamientos presentan dentro de su 
contenido los requisitos a cubrir por los solicitantes a observadores electorales; los 
plazos, lugares y horarios de presentación de la solicitud; el procedimiento de 
registro y documentación a presentar; los cursos de capacitación; la acreditación 
como observador electoral; los derechos y obligaciones de los observadores 
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electorales; el informe de actividades que deberán presentar los observadores 
electorales y las sanciones a las que se hagan acreedores por las infracciones que 
cometan en el desarrollo de su función.

Aunado a lo anterior, se establece de manera puntual que la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica se encargará de ejecutar el procedimiento 
de recepción y revisión de las solicitudes, impartiendo el curso de información 
correspondiente, contando en todo momento con el apoyo en materia jurídica de la 
Unidad Jurídica de este Organismo Electoral. Por otro lado, se establece un 
procedimiento para la entrega de los informes de los observadores electorales a los 
miembros del Consejo General y el diseño de instrumentos para la sistematización 
de los mismos por parte de la Secretaría General. 

Bajo ese contexto, este Órgano Central procedió a examinar los Lineamientos 
materia de estudio del presente acuerdo determinando que los mismos se apegan a 
los principios de legalidad y certeza que rigen la función electoral.

Por lo tanto, este Consejo General considera procedente aprobar los 
Lineamientos para el registro y acreditación de los ciudadanos que actuarán como 
Observadores Electorales. Dichos Lineamientos corren agregados como anexo único 
a este acuerdo formando parte integrante del mismo. 

5.- Que, en términos de lo expresamente señalado en el artículo 93 fracciones 
XII y XXI del Código Comicial este Órgano Superior de Dirección faculta al Secretario 
General para notificar el presente acuerdo a los a los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25 
para su conocimiento y debida observancia, así como para mandarlos a publicar en 
la página web de este Organismo Electoral.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba los 
Lineamientos para el registro y acreditación de los ciudadanos que actuarán como 
Observadores Electorales, en términos de lo argumentado en el considerando 4 del 
presente acuerdo.
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SEGUNDO.- El Consejo General de este Organismo faculta al Secretario 
General para notificar el presente acuerdo a los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25 
para su conocimiento y debida observancia, así como para mandarlos a publicar en 
la página web de este Organismo Electoral, en atención a lo establecido en el punto 
5 de considerandos de este documento.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado.

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veinte de abril de dos mil once.

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS


